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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06667/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el C. XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX, en lo subsecuente EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Juchitepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00176/JUCHITE/IP/2019, mediante la cual requirió:
[bookmark: _GoBack]“Solicito las listas de jóvenes inscritos en el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como las empresas inscritas en el programa y que cuentan con el servicio de los jóvenes.” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
[bookmark: _Ref516764469]II. En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Por este medio le envío un cordial saludo y al mismo tiempo aprovecho la ocasión para remitirle contestación de acuerdo a lo solicitado.” (Sic)
Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado SOL.176.pdf, cuyo contenido versa en un listado con los encabezados siguientes:
[image: ]
III. Inconforme con la respuesta en fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06667/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“Solicite la relación de empresa y negocios que están participando en el programa y que tienen jóvenes incorporados y solo me enviaron las listas de jóvenes beneficiados.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Solicite la relación de empresa y negocios que están participando en el programa y que tienen jóvenes incorporados y solo me enviaron las listas de jóvenes beneficiados.” (Sic)
IV. El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.
V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
[bookmark: _Ref507070922]VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto EL RECURRENTE como EL SUJETO OBLIGADO fueron omisos en en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera; así como, en rendir el Informe Justificado correspondiente; tal y como se aprecia enseguida:
[image: ]
VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Ref529870989]VIII. En fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en este año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351[footnoteRef:1], la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento; y,  [1:  Ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=2002351&Dominio=Rubro,Texto,Localizacion&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2002351&Hit=1&IDs=2002351&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=] 

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día dos de agosto de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cinco al veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día diecinueve agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, le entregara un listado con el nombre de los jóvenes inscritos en el programa “Jóvenes Construyendo un Futuro”; así como, de las empresas inscritas en el programa. 
Bajo ese tenor, es necesario puntualizar que EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta hizo entrega de un listado que contiene el nombre del centro de trabajo, el estatus de postulación el nombre, la fecha de inicio y la clave única de registro de población (CURP), misma que fue testada y en algunas fojas se alcanza a distinguir algunos caracteres de dichas claves.
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO el particular interpuso el presente medio de impugnación doliéndose de: “Solicite la relación de empresa y negocios que están participando en el programa y que tienen jóvenes incorporados y solo me enviaron las listas de jóvenes beneficiados.” (Sic), por lo que, en primer término, conviene precisar que derivado de las razones y motivos de inconformidad expresados por el particular esta Ponencia Resolutora no advierte que se inconforme respecto de los nombres de los beneficiarios del programa que le fueron entregados en respuesta; por lo que, en razón de no haber expresado su intención de controvertir la totalidad de la información que le fue entregada por EL SUJETO OBLIGADO, debe entenderse que los aspectos no combatidos fueron colmados a su entera satisfacción.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Amparo en revisión 1475/2005. María del Consuelo Buendía Ramírez. 7 de diciembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.
Amparo en revisión 168/2006. Leticia Fernández Mañón. 1o. de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 235/2006. Jorge González Gallegos. 15 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 394/2006. Elia Margarita Flores Jarquín. 29 de marzo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 1179/2006. Ernesto Orlando Ortiz Vázquez. 16 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.
Tesis de jurisprudencia 62/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de agosto de dos mil seis.”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, el contenido de la información otorgada en respuesta a la solicitud de información y que no fue impugnada por EL RECURRENTE deben declararse consentidos; toda vez que, no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no puede producir efectos jurídicos tendentes a revocarlos, confirmarlos o modificarlos, ya que se infiere respecto a éstos un consentimiento del hoy RECURRENTE, ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

(Énfasis añadido)
Bajo ese tenor, es de recordar que las partes fueron omisas en realizar las manifestaciones que a su derecho correspondían.
Así, es necesario referir que la controversia en el presente asunto versa en relación a que a decir del hoy RECURRENTE que no le fue entregado el listado con el nombre de las empresas que se encuentran inscritas en el programa Jóvenes Construyendo el Futuro; sin embargo, en el listado entregado por EL SUEJTO OBLIGADO se puede apreciar que hizo referencia al Centro de Trabajo y en él se advierte que los beneficiarios a que hace referencia se encuentran laborando en el Palacio Municipal; lo que en estricto sentido colmaría el derecho de acceso a la información del particular; sin embargo, interpuso el recurso de revisión en estudio.
Bajo ese tenor, es preciso señalar que, el programa al que se refiere EL RECURRENTE  en la solicitud de información de origen constituye uno de los denominados programas integrales de desarrollo que el Gobierno Federal implemento a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el fin de que otorgar algún servicio a las personas o bien ejerciendo un beneficio directo y sin intermediarios a la población de conformidad con el presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2019.
De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro[footnoteRef:2], los centros de trabajo son los lugares en los que se realizan las actividades productivas de comercialización y/o distribución de bienes, servicios o actividades de otra naturaleza, propias de los sectores públicos, privados y sociales, que solicitan participar en el programa; ofreciendo oportunidades de capacitación laboral y la mecánica de operación es la siguiente: [2:  Consultables en la liga electrónica: https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/] 
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De las imágenes insertas se puede advertir que, los becarios o beneficiarios del programa únicamente prestaran su servicio en los Centros de Trabajo que se encuentren inscritos en dicho programa, estableciendo en los Lineamientos en comento las bases y requisitos mediante los cuales los interesados podrán registrarse; sirviendo de sustento lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Entonces, se debe dejar en claro que si EL SUJETO OBLIGADO en respuesta entregó el listado de beneficiarios del programa en comento, es porque el forma parte de los Centros de trabajo que establecen los Lineamientos en cita; sin embargo, no es el responsable de llevar el registro de las empresas que igual que se inscriben para formar parte de los centros de trabajo en los que se desarrollaran los becarios; motivo por el cual, este Órgano Garante considera que EL SUJETO OBLIGADO no es competente para conocer la información solicitada por el hoy RECURRENTE; por lo que, se dejan a salvo sus derechos para que, de así considerarlo pertinente solicite dicha información a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de la Federación, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia[footnoteRef:3]; así,  en atención a que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la información que obraba en sus archivos y ante la notoria incompetencia del mismo para generar, poseer o administrar el padrón de centros de trabajo solicitado, es que, el presente medio de impugnación ha quedado sin materia pues la afectación al derecho del RECURRENTE fue colmada en atención al principio de expedites y en consecuencia se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:  [3:  Consultable en la liga electrónica siguiente: https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones] 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V.	Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se determina procedente SOBRESEER el recurso de revisión objeto del presente estudio en términos del artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 06667/INFOEM/IP/RR/2019 por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06667/INFOEM/IP/RR/2019.
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DECIMO. MECANICA DE OPERACION.
A) De los/las becarios(as):
1. Inscripcién

Para formalizar su inscripcién al Programa, los/las solicitantes podran registrarse personalmente a través tres vias: de la
Plataforma Digital; de los Servidores de la Nacién asignados para el Programa o acudir personalmente a las oficinas designadas
por la STPS. La solicitud de inscripcién es personal y totalmente gratuita.

En caso de que el/la solicitante realice la inscripcién en las oficinas designadas o ante Servidores de la Nacién, se deberan
entregar copia simple y legible de aquellos documentos enlistados en el numeral Octavo de los presentes Lineamientos, de los
cuales debera obrar constancia fotografica en la plataforma. En caso de duda, se pedira el original para su cotejo. Al tratarse de
registro a través de la Plataforma Digital, el/la solicitante debera adjuntar los documentos en formato electrénico.

Una vez entregada y cotejada la documentacion requerida, ellla solicitante procedera al llenado de los formatos y
cuestionarios necesarios para la generacion de un perfil referente a sus intereses y aptitudes.

A partir de esta informacion, el Programa realizara un proceso de analisis de toda la informacién con el objeto de presentar al
solicitante las ofertas de capacitacion, en las que podra elegir entre las opciones disponibles.

Una vez que el solicitante elija y se vincule con una oferta de capacitacion, lo podra consultar en su perfil en la plataforma del
Programa; a través de su correo electrénico; de las oficinas de la Secretaria del Trabajo o de los Servidores de la Nacion, en
donde se le informara de los requisitos que debera cubrir para recibir la capacitacion en el trabajo, los servicios del Seguro Médico
del IMSS y la Beca, asi como de los beneficios que gozara por formar parte del Programa. Asimismo, se generara un
comprobante de inscripcién con su folio, la fecha y hora en la que debera presentarse en el domicilio del Centro de Trabajo para
iniciar su capacitacion, misma que debera presentar al acudir a la cita previa

Cuando el/la solicitante elija y se vincule con la opcién de capacitacion, el Programa notificara mediante correo electrénico y/o
a través de la Plataforma Digital o a través de un Servidor de la Nacién al Centro de Trabajo seleccionado de inmediato y le sera
proporcionada informacién general del/de la becario(a) y del perfil de capacitacién elegido para que contacte a el/la becario(a) y
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iniciar su capacitacion, misma que debera presentar al acudir a la cita previa.

Cuando el/la solicitante elija y se vincule con la opcién de capacitacion, el Programa notificara mediante correo electrénico y/o
a través de la Plataforma Digital o a través de un Servidor de la Nacién al Centro de Trabajo seleccionado de inmediato y le sera
proporcionada informacién general del/de la becario(a) y del perfil de capacitacién elegido para que contacte a el/la becario(a) y
acuerden una primera cita.

La formalizacién de participacion e ingreso al Programa, y el cambio de estatus de solicitante a becario(a), se completa con la
aceptacion de ingreso del Centro de Trabajo tras la primera cita. Asimismo, la formalizacién por parte del/de la solicitante, se
completa con la aceptacién de la carta donde se compromete a cumplir con los Lineamientos del Programa y el plan de
capacitacion proporcionado por el Centro de Trabajo.

El inicio de los programas de capacitaciéon en los Centros de Trabajo seran el primer y tercer lunes de cada mes o su
equivalente al dia habil posterior.

La capacitacion que se brinda dentro de los centros de trabajo, no genera vinculo laboral alguno entre el tutor y/o el becario.
Toda vez que las partes participantes en el Programa, no actuan en su calidad de patrén-empleado; sino de tutor-becario.

Il. Practicas de capacitacion y formacion en el Centro de Trabajo

El/la becario(a) debera presentarse en el domicilio en que se ubique el Centro de Trabajo en la fecha y hora establecida en el
comprobante de inscripcion.

Previo al inicio del proceso de capacitacion el/la becario(a) debera someterse, en caso de que sea necesario, debidamente
justificado y con fundamento en el Reglamento Interior o similar del Centro de Trabajo; a los procedimientos de ingreso destinados
a verificar que se cumpla con el perfil necesario para el desarrollo del plan de capacitacién que corresponda. El Centro de Trabajo
debera garantizar que dichos procedimientos estan apegados a la ley, que no impliquen un trato discriminatorio y no atenten
contra los derechos humanos del/de la becario(a).

Al inicio de la estancia de capacitacién del/de la becario(a), el/la tutor(a) le dara a conocer las siguientes obligaciones que se
compromete a cumplir:

a. La aceptacién de sus horarios de capacitacion.
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contra los derechos humanos del/de la becario(a).

Al inicio de la estancia de capacitacién del/de la becario(a), el/la tutor(a) le dara a conocer las siguientes obligaciones que se
compromete a cumplir:

a. La aceptacién de sus horarios de capacitacion.
b. La referencia de guardar la informacién que desarrolle como parte de sus actividades de capacitacion.
c. La designacién de sus lugares de aprendizaje, el equipo y/o herramientas a su cargo.

d. La aceptacion de los objetivos y actividades establecidos en el plan de capacitacion y la revision y elaboracion conjunta del
plan de trabajo especifico.

e. La aceptacién de los lineamientos establecidos en el Reglamento Interior o similar y disposiciones analogas establecidas en
el Centro de Trabajo.

Durante el desarrollo de la capacitacién el/la tutor(a) y el/la becario(a) se apegaran al plan de capacitacién. Este documento
sera la guia tedrica/practica durante la estancia del/de la becario(a), misma que podra complementarse con recursos adicionales
proporcionados por el Programa o el Centro de Trabajo para apoyar tanto el trabajo del/de la becario(a) como del/de la tutor(a).

lll. Evaluacion del/de la tutor(a) y del/de la becario(a)

La Evaluacién mutua es parte integral del proceso de capacitacion en el Centro de Trabajo y tiene como finalidad conocer el
desempefio de becarios y tutores, asi como confirmar el pago mensual de la Beca y el alta en el Seguro Social del IMSS. Esta,
debera realizarse por el/la tutor(a) al el/la becario(a) y por el/la becario(a) a el/la tutor(a) con una periodicidad mensual, a través
de la Plataforma Digital, y su resultado debera hacerse del conocimiento del Programa. No obstante, ni el/la tutor(a) ni el/la
becario(a) conoceran las respuestas de su contraparte. Esta actividad podra ser supervisada por el Servidor de la Nacion que
corresponda.

El Centro de trabajo podra llevar a cabo otro tipo de evaluaciones de forma opcional, en apego al plan de capacitacion, para
monitorear el desempefio de sus tutores(as) y la calidad de la capacitacion impartida a los/as becarios(as).
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sera la guia tedrica/practica durante la estancia del/de la becario(a), misma que podra complementarse con recursos adicionales
proporcionados por el Programa o el Centro de Trabajo para apoyar tanto el trabajo del/de la becario(a) como del/de la tutor(a).

lll. Evaluacion del/de la tutor(a) y del/de la becario(a)

La Evaluacién mutua es parte integral del proceso de capacitacion en el Centro de Trabajo y tiene como finalidad conocer el
desempefio de becarios y tutores, asi como confirmar el pago mensual de la Beca y el alta en el Seguro Social del IMSS. Esta,
debera realizarse por el/la tutor(a) al el/la becario(a) y por el/la becario(a) a el/la tutor(a) con una periodicidad mensual, a través
de la Plataforma Digital, y su resultado debera hacerse del conocimiento del Programa. No obstante, ni el/la tutor(a) ni el/la
becario(a) conoceran las respuestas de su contraparte. Esta actividad podra ser supervisada por el Servidor de la Nacion que
corresponda.

El Centro de trabajo podra llevar a cabo otro tipo de evaluaciones de forma opcional, en apego al plan de capacitacion, para
monitorear el desempefio de sus tutores(as) y la calidad de la capacitacion impartida a los/as becarios(as).

En caso de becarios inscritos a través de los servidores de la nacién o de las oficinas de la STPS la evaluacion se llevara a
cabo via telefonica o por cualquier otro mecanismo accesible para las comunidades sin acceso a internet.

La STPS podra, en caso excepcional implementar cualquier otro mecanismo de evaluacion.
IV. Entrega de la beca

El apoyo econémico sera otorgado directamente al/a la becario(a) a través de orden de pago en mesa de ayuda o una cuenta
bancaria digital 0 una tarjeta bancaria, por el tiempo que dure la capacitacién del/de la becario(a), mismo que no podra exceder
por un periodo de doce meses o doce pagos. En caso de que el/la becario(a) habite en una comunidad sin acceso a servicios
bancarios o no pueda apertura una cuenta bancaria, la STPS garantizara el pago de la beca.

El apoyo econémico sera depositado una vez al mes conforme al procedimiento establecido por la institucion encargada de
dispersar los recursos econémicos, misma que sera dada a conocer durante el proceso de inscripcién en la plataforma digital
jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx o a través de los Servidores de la Nacion.

La tarjeta bancaria, en su caso, sera entregada en una sola ocasion de manera gratuita a el/la becario(a), por lo que las
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En caso de becarios inscritos a través de los servidores de la nacién o de las oficinas de la STPS la evaluacion se llevara a
cabo via telefonica o por cualquier otro mecanismo accesible para las comunidades sin acceso a internet.

La STPS podra, en caso excepcional implementar cualquier otro mecanismo de evaluacion.
IV. Entrega de la beca

El apoyo econémico sera otorgado directamente al/a la becario(a) a través de orden de pago en mesa de ayuda o una cuenta
bancaria digital 0 una tarjeta bancaria, por el tiempo que dure la capacitacién del/de la becario(a), mismo que no podra exceder
por un periodo de doce meses o doce pagos. En caso de que el/la becario(a) habite en una comunidad sin acceso a servicios
bancarios o no pueda apertura una cuenta bancaria, la STPS garantizara el pago de la beca.

El apoyo econémico sera depositado una vez al mes conforme al procedimiento establecido por la institucion encargada de
dispersar los recursos econémicos, misma que sera dada a conocer durante el proceso de inscripcién en la plataforma digital
jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx o a través de los Servidores de la Nacion.

La tarjeta bancaria, en su caso, sera entregada en una sola ocasién de manera gratuita a el/la becario(a), por lo que las
reposiciones (las cuales podran ser por robo, deterioro o extravio) tendran el costo que establezca la institucion encargada de la
dispersién de los recursos econémicos. El importe de la reposicion se cobrara o retendra automaticamente por la institucion
encargada de dispersar los recursos econémicos, lo cual tendra que ser costeado por el/la becario(a).

La suspension de la Beca procedera a solicitud expresa del Centro de Trabajo cuando considere que hubo una causa
justificada que amerita la baja del/de la becario(a) del Centro de Trabajo o por incumplimiento de los presentes Lineamientos.

V. Constancia de capacitacion

Una vez concluida la capacitacién, el Centro de Trabajo emitira la Constancia de Capacitacion respectiva, con apoyo del/de la
tutor(a) a cargo de cada becario(a) y a través de la Plataforma Digital, en la que se detallaran las competencias y habilidades
efectivamente desarrolladas; misma que sera validada por la STPS. Previo a la validacién de la misma, el/la becario(a) debera
haber respondido un cuestionario de salida.

Las Constancias de Capacitacion seran entregadas a los/las becarios(as) que cumplan satisfactoriamente con el periodo y
plan de capacitacién y acudan a las oficinas designadas por la STPS, para proporcionar la informacion necesaria para el cierre del
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reposiciones (| deterioro )
dispersién de los recursos econémicos. El importe de la reposicion se cobrara o retendra automaticamente por la institucion
encargada de dispersar los recursos econémicos, lo cual tendra que ser costeado por el/la becario(a).

La suspension de la Beca procedera a solicitud expresa del Centro de Trabajo cuando considere que hubo una causa
justificada que amerita la baja del/de la becario(a) del Centro de Trabajo o por incumplimiento de los presentes Lineamientos.

V. Constancia de capacitacion

Una vez concluida la capacitacién, el Centro de Trabajo emitira la Constancia de Capacitacion respectiva, con apoyo del/de la
tutor(a) a cargo de cada becario(a) y a través de la Plataforma Digital, en la que se detallaran las competencias y habilidades
efectivamente desarrolladas; misma que sera validada por la STPS. Previo a la validacién de la misma, el/la becario(a) debera
haber respondido un cuestionario de salida.

Las Constancias de Capacitacion seran entregadas a los/las becarios(as) que cumplan satisfactoriamente con el periodo y
plan de capacitacién y acudan a las oficinas designadas por la STPS, para proporcionar la informacion necesaria para el cierre del
Programa o, en su caso, la proporcionen a través de la Plataforma Digital

En los casos donde del/de la becario(a) no concluya el plan de capacitacién, el Centro de Trabajo o en su defecto la STPS
expedira a solicitud del/la becario(a) una carta en la que solamente se acredite el tiempo de capacitaciéon que realizé y las
competencias o habilidades que hubiera desarrollado hasta ese momento. Para ello debera acudir a las oficinas designadas por la
STPS y proporcionar la informacion que se le requiera para el cierre del Programa.

Si el Centro de Trabajo desea otorgar otro tipo de constancia, acreditacion o certificacion a los/as becarios(as), podra hacerlo
en el entendido de que, queda prohibido exigir cualquier tipo de pago a el/la becario(a) por las mismas.

VI. Seguimiento

De acuerdo con sus atribuciones y disponibilidad presupuestal, la STPS o personal autorizado por la STPS podra realizar la
supervision fisica mediante visitas a los inmuebles en donde se localizan los Centros de Trabajo que otorguen capacitacién, con el
objeto de verificar que se brinda la capacitacion ofrecida a los/as becarios(as). se cumpla con los lineamientos del Programa,
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Si el Centro de Trabajo desea otorgar otro tipo de constancia, acreditacion o certificacion a los/as becarios(as), podra hacerlo
en el entendido de que, queda prohibido exigir cualquier tipo de pago a el/la becario(a) por las mismas.

VI. Seguimiento

De acuerdo con sus atribuciones y disponibilidad presupuestal, la STPS o personal autorizado por la STPS podra realizar la
supervision fisica mediante visitas a los inmuebles en donde se localizan los Centros de Trabajo que otorguen capacitacién, con el
objeto de verificar que se brinda la capacitacion ofrecida a los/as becarios(as). se cumpla con los lineamientos del Programa,
proteger los derechos de los/las becarios(as) y salvaguardar su integridad, en el marco de los presentes lineamientos.

VII. Cambios de Centro de Trabajo y bajas del Programa

El/la becario(a) podra solicitar el cambio de Centro de Trabajo por una sola ocasion, dicha solicitud debera estar debidamente
justificada y se debera gestionar directamente en las oficinas designadas por la STPS, y/o a través de la Plataforma Digital, para
realizar un nuevo proceso de vinculacion. La respuesta a la solicitud se dara a conocer una vez que el Programa haya analizado
el caso del/de la becario(a) y se le brindaran o habilitaran opciones para retomar la capacitacion laboral en otro Centro de Trabajo.

El Centro de Trabajo podra solicitar la remocién del/de la becario(a) en caso de algun incumplimiento, incidente o
irregularidad, que implique la baja del becario para suspender el pago, informando el motivo de dicha baja, misma que debera ser
justificada y comunicada al Programa a través de las oficinas designadas por la STPS, y/o a través de la Plataforma Digital.
Asimismo, debera comunicar si la oferta de capacitacion se mantiene disponible, se modifica o se cancela.

Las causales de baja seran conforme a lo previsto en el numeral Décimo Tercero, apartado A) de los presentes Lineamientos.
B) De los Centros de Trabajo:
I. Registro

Los Representantes de los Centros de Trabajo interesados en participar en el Programa podran realizar el registro a través de
la Plataforma Digital, a través de los Servidores de la Nacion o acudiendo a las oficinas designadas por la STPS.
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Las causales de baja seran conforme a lo previsto en el numeral Décimo Tercero, apartado A) de los presentes Lineamientos.
B) De los Centros de Trabajo:

I. Registro

Los Representantes de los Centros de Trabajo interesados en participar en el Programa podran realizar el registro a través de
la Plataforma Digital, a través de los Servidores de la Nacion o acudiendo a las oficinas designadas por la STPS.

II. Inscripcioén

Los Representantes de los Centros de Trabajo deberan entregar, ademas de la documentacién establecida en el numeral
Noveno de estos lineamientos: 1) el plan de capacitacién que corresponda a cada una de las ofertas de capacitaciéon que desee
registrar, dichos planes deberan tener una duraciéon de maximo doce meses y cumplir con las caracteristicas descritas en el

numeral Décimo Primero de los presentes lineamientos y 2) datos de contacto de la persona que fungira como tutor(a) para cada
plan de capacitacion.

La solicitud de registro para Centros de Trabajo se formalizara a través de la conclusion de la inscripcion por parte del

Representante o Administrador del Centro de Trabajo, mediante la suscripcién del Convenio Marco (Anexos 2 al 8) emisién del
acuse de recibo electrénico, el cual contendra:

a. Folio de registro.
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de estos lineamientos: plan de capacitacion que corresponda a cada una de capacitacion que
registrar, dichos planes deberan tener una duraciéon de maximo doce meses y cumplir con las caracteristicas descritas en el

numeral Décimo Primero de los presentes lineamientos y 2) datos de contacto de la persona que fungira como tutor(a) para cada
plan de capacitacion.

La solicitud de registro para Centros de Trabajo se formalizara a través de la conclusién de la inscripcién por parte del
Representante o Administrador del Centro de Trabajo, mediante la suscripcién del Convenio Marco (Anexos 2 al 8) emisién del
acuse de recibo electrénico, el cual contendra:

a. Folio de registro.

b. Nombre, denominacién o razén social.

c. Registro Federal de Contribuyentes o Clave Unica de Registro de Poblacion.
d. Fecha y hora de emision.

e. Cadena digital.

f. Cédigo QR.

La formalizacion de la participacién de los Centros de Trabajo en el Programa se dara una vez que el personal de la STPS
verifique los datos y documentos presentados en el registro y valide que la informacién estd completa y es correcta, hasta ese
momento el convenio tendra validez lo cual le sera informado mediante la plataforma digital. De no cumplir con los requisitos
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c. Registro Federal de Contribuyentes o Clave Unica de Registro de Poblacion.
d. Fecha y hora de emision.

e. Cadena digital.

f. Cédigo QR.

La formalizacion de la participacién de los Centros de Trabajo en el Programa se dara una vez que el personal de la STPS
verifique los datos y documentos presentados en el registro y valide que la informacién estd completa y es correcta, hasta ese
momento el convenio tendra validez lo cual le sera informado mediante la plataforma digital. De no cumplir con los requisitos
establecidos, se le notificara al Representante o Administrador del Centro de Trabajo a través de las oficinas designadas por la
STPS o de la plataforma Digital.

DECIMO PRIMERO. De la capacitacion y los planes de capacitacion.
La capacitacion en el centro de trabajo debera apegarse a las siguientes caracteristicas:

I. Estard orientada a fomentar la adquisicion de conocimientos, competencias, habilidades y experiencia en los/las
becarios(as) para mejorar su empleabilidad y estar mejor preparados para su inclusién en el mercado laboral.

1l. Se basara en el aprendizaje practico y didactico a partir de la experiencia de las y los tutores, que podran apoyarse en otros
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Becarios Reglstrados en Ja empresa o institucion

No. Centro de trabajo Estatus postulacion Nombre Fecha de inicio

1 Palacio Municipal Postulacién aceptada GABRIELA LOPEZ CAMARILLO 2019-04-01

2 Palacio Municipal Postulacion aceptada NORMA ARELI CAPULIN RUEDA 2019-03-19

3 Palacio Municipal Postulacion aceptada URIEL GUILLERMO DE LA ROSA ARIAS 2019-03-19

4 Palacio Municipal Postulacion aceptada DILAN QUIROZ GALVAN 2018-03-19

5 Palacio Municipal Postulacion aceptada ROQUE LOPEZ CORTES 2019-03-19

6 Palacio Municipal Postulacién aceptada ANALI ZAVALA HERNANDEZ 2019-04-01

7 Palacio Municipal Postulacién aceptada JESSICA IVON MARTINEZ ROSALES 2019-04-15

8 Palacio Municipal Postulacién aceptada PERLA GRISEL TAPIA GARCIA 2019-04-15

9 Palacio Municipal Postulacién aceptada JOAN ISAU VAZOUEZ DEL ROSARIO [} i
10 Palacio Municipal Postulacién aceptada ZEUS ISRAEL DEL ROSARIO GARCIA 2019-05-06
11 Palacio Municipal Postulacién aceptada ESTHER ESTRADA TORRES 2019-04-15
12 Palacio Municipal Postulacion aceptada JESUS GUADALUPE HERNANDEZ GARCIA 2019-05-06
13 Palacio Municipal Postulacién aceptada GEOVANNI VICENTE PANTALEON REYES 2019-04-01 .
14 Palacio Municipal Postulacién aceptada JUAN DE DIOS AZAEL RAZO SANCHEZ 2019-08-05
15 Palacio Municipal Postulacién aceptada NOEMI VILLEGAS GARCIA 2019-08-05
16 Palacio Municipal Postulacion aceptada MARINA COLIN GARCIA 2019-05-06 g
17 Palacio Municipal Postulacién aceptada BRANDON ALDAIR BURGOS ROJAS 2019-05-06
18 Palacio Municipal Postulacién aceptada ITZEL ANGELICA RUEDA RAMIREZ 2019-05-06
19 Palacio Municipal Postulacién aceptada ANGEL VELAZQUEZ CORTES 2019-04-15 v
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